
REPÚBLICA DE COLOMBIA

aqnA 4
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Ubaté, julio cinco (05) de dos mil veintidós (2022)

PROCESO : ALIMENTOS
RADICADO : 2002-428
DEMANDANTE : LILIA ESPERANZA ROCHA M.
DEMANDADO  : PEDRO IGNACIO INFANTE PEÑA

Por secretaría expídanse las copias solicitadas por la señora LILIA
ESPERANZA ROCHA MARTINEZ de conformidad+son lo dispuesto en el
numeral 2 del Art. 114 del C.G.P.


